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RESOLUCTÓN DNCP N' 392L12024

RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Fecha:

TíTULo:

POR LA CUAL SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA

RESoLUCTÓN DNCP N.e 30981202L.

Referencia

normativa:

04/72/2024

Dir¡g¡da a: Convoca ntes y Proveedores
VISTO:

Calificación de oferentes

Entrada en

vigencia:

La Ley N'2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", sus

modificac¡ones y reg la mentac¡o nes.

Desde la fecha de la firma

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2O5L/03 "De Contrataciones Públ¡cas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades

complementarias que perm¡tan tutelar de mejor manera el interés público.

eue, el Decreto 2992179,"Por elcuol se reglomento la Ley N.e 2051/2003, «De Controtociones Públicos», y su mod¡f¡cotor¡o

lo Ley N.e 3$9/2007", contempla el proced¡m¡ento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Entidades y Mun¡c¡pa lidades, sujetos alsistema de contrataciones del sector público.

eue, la Resolución DNCP N.e 1399120, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementar¡a de Convenio Marco.

eue, por Resoluc¡ón DNCP N.e 3098/2021, de fecha 14 de julio de 2021, el entonces Director Nac¡onalaprueba el resultado

de la evaluación de ofertas en el marco del Convenio Marco para la "Adquisición de productos de contingenc¡o del COVID '
19" (lD N.e 3823921, con apertura de fecha 3 de junio de 2021.

eue, en fecha 3 de diciembre de 2024, el oferente NL PHARMA SOCIEDAD ANONIMA solicita la modificación parc¡al de la

Resolución DNCP N" 3098/2021, específicamente en el punto l del Anexo de la misma, en cuanto a la procedenc¡a ofertada

en el ítem N' 5 "Cubre calzado", teniendo en cuenta que consta procedencia "?araBUaY", debiendo ser "Perú".

Que, se procede a la revisión de la respectiva Planilla de Oferta y se confirma lo manifestado por el sol¡citante, por lo cual

corresponde la rectificación parcialde la Resolución DNCP N.e 3098/2021.

La promulgac¡ón del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado D¡rector

Nacional de contratac¡ones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

pOR TANTO, en ejerc¡cio de sus atribuc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

Titulo Vl - Resolución DNCP N.e

t399120

Artículo 1e

RECTTFTCAR en el Anexo de la Resolución DNCP N' 3098/2021, la procedencia del ÍTEM N" 5 del oferente seleccionado NL

PHARMA SOCIEDAD ANONIMA, con RUC N' 80062246-4, quedando redactado de la siguiente manera:

EEUU N" 961 cil Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A ircotor N l2

írrrvl ru' 5. cubre calzado ¡

Certificado de

Origen Nacional
PROCEDENCIAMARCAN.e OFERENTE

Perú No aplicaCubre calzado Ant id e sliza ntes ,Í6/: r1 NL PHARMA SOCIEDAD ANONIMA

n, Pa uaP ONGP
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Péret

Tema regulado:

www.contrataciones.gov.py



G I PARAGVÁI
IREKUAI

GOBIL,RNO »rr.
PARAGUAY

DNtrP@.) or r. ct rór i^c'oxrr o.

Cont. Res. DNCP N.o 3921 /2024

Artículo 2e

Comunicar a qu¡enes corresponda, publíquese y archívese.

Dr. Agustín Encina
D¡rector Nacional

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contratac¡ones. gov. py
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